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©ftdttl 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

Se Mlicnüe i esle periódico cu la Itedotcion casa de los Srcs. MiSox UEBMANO ¿ liO rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se ¡nser tar ío 
á medio real linea para los suscritores. y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. AlcaldíS y Secretarios reciban los mímeros del l lok t in 
f 18 'túrri^tim .ut i h t r U o , ftUpiiuIrúu. fue te lije un ejemplar en el silio de 
•i 'Slumbre, dúitde pétmanécerá hutía al recibo del número siyuienle. 

l o s Secretarios cuidarán de conservar los Oolelinet coleccionados ordenada
mente para su encuadernácion que deberá veri/icarse cada a ñ o . — E l Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

PAUTE O^íCIAL. 

PUMIDENCÍA DEI. COMIIO DE MINIsmu». 

' S. .M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 0 . G . ) y, su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
poyedad en. su, importante salud. 

( ¡ r a l a del 19 de Ahri l - X ú m I I t l . . 

MIN'ISTIiniO DE IIACIKNOA. 

. l l m o ' i Sr.': Para que -teng». in
media to c u m p l i m i e n t o cuanto ' 
dispone l a l e y d e e s t n fecha, com- j 
p le inen ta r i a de ] a do 1 1 de Ju l io : 
ú l t i m o , y á. fin de que esa Jun ta : 
p u b l i q u e s i n demora los o p o r t u - I 
nos anuncios y proceda á lo q u » ! 
corresponda, l a R e i n á (Q. 1). .G.) 
h a ten ido á í i i en d i c t a r l a s reglas ; 
s iguientes : • 

1 . * Las Deudas amortizables 
do. p r imera , y segunda clase i n 
te r io r y ex te r io r y l a diferida de 
1831 que a u n ex i s t an en c i r c u 
l a c i ó n por no haberse presentado 
á conve r t i r en v i r t u d de lo d i s 
puesto por l a l e y de 11 de Ju l io 
do 1867, y r eg l amen to d é 17 
de l mismo mes, formando par 
ra su e j e c u c i ó n , s e g u i r á n conr 
v i r t i é n d o s e en r en t a consolida
da del 3 por 100 in t e r io r ó e x 
t e r io r , á v o l u n t a d de sus tenedo
res, á los t ipos y en l a forma que 
d e t e r m i n a n los a r t í c u l o s 1 " y 2.° 
de l a referida l e y de 11 de Ju l i o , 
e n t r e g á n d o s e los t í t u l o s de l a 
Deuda consolidada con e l c u p ó n 
corriente, de l semestre dent ro de l 
c u a l se sol ic i te l a c o n v e r s i ó n 

2 . " Es ta se v e r i f i c a r á en las 
oficinas de l a Deuda en Madr id , 
en l a forma establecida por l a 
c i r c u l a r de esa J u n t a de 22 de 
J u l i o ú l t i m o , en las pinzas de 
L t í n d r e s , P a r í s y Asmtordam l a 
c o n v e r s i ó n se l l eva r : ; á cabo d i 
rec tamente por las comisiones de 
Hacienda en e l ex t ran je ro , á las 
c u á l e s pueden presentar sus c r é 
d i tos los intererados dent ro de l 
plazo imprb rogab le de 30 dias, 
contados desde esta fecha, e l c u a l 

t e r m i n a r á e l 18 de Mayo p r ó x i m o 
venidero . Pasado este d ia , l a 
c o n v e r s i ó n solo p o ' l r á realizarse 
en las oficinas de l a Deuda en 
M a d r i d . 

3 . ' S i e l precio de l a r en t a 
consolidada i n t e r i o r ó ex t e r io r 
excediese en e l mercado de l t i p o 
do 40 por 100 á que l a estiriid l a 
l e y de 11 de Ju l i o de 1807, las 
operaciones de c o n v é r s i b j a ' se -
a j u s t a r á n a l cambio mas. a l t o á 
que se hub ie ren r e s p é c t i y a m é n t é 
cotizado eri l á ' Bolsa d é Madr id 
duran te los tres meses anteriores 
á . l a fecha en q u é cada acreedor 
presente á conve r t i r sus an t iguos 
t í t u l o s . 

'4.* Con a r r e g l ó á l o dispues
to en e l a r t . 12 de l r e g l a m e n t o 
de 17 de J u l i o ú l t i m o , los t e n e 
dores de las Deudas amort izables 
y de l a diferida de 1831 que de
seen rec ib i r en pago de los d o c u 
mentos que presenten á conve r 
s i ó n , en vez de t í t u l o s a l p o r t a 
dor , inscr ipciones nomina t ivas 
de l 3 por 100 consolidado, l o e x 
p r e s a r á n asi en las carpetas de 
p r e s e n t a c i ó n de los documentos 
conver t ib les . 

5 . ' Los que prefieran rec ib i r 
Deuda e x t e r i o r , l o e x p r e s a r á n 
i g u a l m e n t e en dichas tacturas; 
en l a i n t e l i g e n c i a deque l a o m i -
s ion de esta c i rcuns tanc ia demos
t r a r á su conformidad á rec ib i r 
Deuda i n t e r i o r . 

6. * Las formalidades para l a 
p r e s e n t a c i ó n y las operaciones 
necesarias para l l e v a r á efecto l a 
c o n v e r s i ó n se a r r e g l a r á n á l o es
tablecido en e l re ler ido r e g l a 
men to de 17 de J u l i o ú l t i m o y 
anuncio publ icado por esa J u n t a 
en 22 de dicho mes. 

7 . " Las corporaciones m u n i 
cipales, establecimientos de B e 
neficencia é . I r í s t r u c c i o n p ú b l i c a , 
patronos d é obras-pias, cape l la 
n í a s y d e m á s fundaciones f a m i 
l iares y poseedores de mayorazgos 
p o d r á n sol ici tar l a c o n v e r s i ó n de 
sus c r é d i t o s en l a misma forma 
que se h a l l a establecida en los 
a r t í c u l o s 23 y 24 de l r eg lamen to 
de 17 de Ju l i o de 1867. 

8 / E n l o sucesivo, y con a r 
r e g l o á l o dispuesto en e l a r t í c u 

l o 2.* de. la l e y de esta fecha, no 
se h a n de ver i f icar nuevas s u 
bastas .pitra l á a d q u i s i c i ó n por e l 
Estado de las Deudas a m o r t i z a -
bles. Los tenedores de estas p o 
d r á n conver t i r l a s á v o l u n t a d en 
l a forma consignada en e l 1 . ' de 
l a misma , p r é v i o e l pago es ta-
bloeido.y c o n . s u j e c c i ó n á las d i s 
posiciones de l a l e y de 11 de J u 
l i o de 1867', -regUmento de 17 
y anunc io de esa J u n t a de 2 2 de l 
mi smo mes, ó sin-'satisfacer c a n 
t i d a d a l g u n a en i n e t á l i c o ; r e c i 
biendo en este caso a l cambio 
cor r ien te de c o t i z a c i ó n los t í t u 
los d e l 3 por 100 i n t e r i o r ó e x t e 
r i o r q u é correspondan para c o m 
p l e t a r e l 30 por 100 d e l i m p o r t e , 
n o m i n a l de los t í t u l o s de a m o r -
t i zab le de p r i m e r a clase y e l 15 
por 100 d é l o s de Deuda a m o r t i -
z á b l é l a segunda clasa que p r e 
senten á c o n v e r t i r . 

9." Las cantidades que por 
re in tegros ú otros conceptos d e 
ban entregarse a l Estado en Deu
das amort izables se s a t i s f a r á n en 
ren ta consolidada de l 3 por 100, 
conforme á l o establecido en e l 
referido a r t . 4 ." de l a l e y de 11 
de J u l i o ú l t i m o ; es deci r , c o m 
ple tando a l precio cor r ien te de' 
c o t i z a c i ó n u n va lo r efectivo e q u i 
va len te a l 30 y 15 por 100 res
pec t ivamente de l v a l o r n o m i n a l 
de las Deudas amort izables de 
p r imera ó segunda clase que 
c o n s t i t u y a n e l d é b i t o . 

De Real drden l o d igo á V . I . 
para su i n t e l i g e n c i a y c u m p l i 
m i e n t o . Dios gua rde á V . I . m u 
chos a í i o s . M a d r i d 18 de A b r i l 
de 1 8 6 8 . — S á n c h e z O c a ü a . — S e -
i l o r Di rec tor gene ra l Presidente 
d é l a J u n t a de l a Deuda p ú b l i c a . 

Gaceta del 20 do Abri l .—Núm. t i l . 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Secretaria. 

Para que tengan cnmplimiento las 
disposiciones contenidas en la ley y 
Real órden focha de ayer publicadas en 
la Gaceta de hoy, la Junta ha acorda
do las reglas siguientes: 

I Los interesados poseedores de Den-
I das amorlitables de primera y segunda 

clase interior y exterior y de la diferi
da de 1831, que existen aun en cir
culación por no haberse presentado á 
la conversión dispuesta por la ley de 
11 de Julio de 1867 y reglamento de 
17 del mismo formado para su ejecu
ción; podrún presentarlas i convertir 
en títulos del 3 por 100 interior ó ex
terior, á su voluntad, con arreglo á lo 
establecido por la ley de 18 del cor
riente mes y Real órden de la. misma 
fecha publicadas en la Gace.a de hoy. 

Los tipos para la conversión serán 
los que se determinan en los artículos 
1." y 2.* de la ley citada de 11 de Ju
lio úll i ino, á saber: el 48 por 100 del 
valor nominal de la Deuda amortiza-
ble di: primera clase y de la diferida 
de 1831; el 32 por 100 de la amorti-
zable de segunda clase exterior, y el 
25 por 100 de la amortizable d t se
gunda clase interior; entreg.mdose en 
pago títulos de la Deuda consolidada 
con el cupón corriente del semestre en 
que se solicite la conversión, por do
ble valor nominal de la Deuda amorti
zable de primera clase y diferida de 
1831. y 180 por cada 100 de la de se
gunda clase que se presente á conver
tir, prdvio el abono en inetálico de la 
diferida que haya entre el volor efec
tivo de las diferidas Deudas ó los men
cionados tipos y el que representen los 
títulos de la Deuda consolidada al cam
bio de 40 de 100. 

Si el precio de la renta consolidada 
interior ó exterior excediese en el mer
cado del tipo expresado de 40 por 100, 

-la operación de conversión se ejecu
tará al cambio mas alto i que se hu
biese respectivamente cotizado en la 
Bolsa de Madrid durante los tres meses 
anteriores á la fecha en que cada acree
dor presente á convertir sus antiguos 
títulos 

Conforme á lo dispuesto en el art. 12 
del reglamento de 17 de Julio último 
y regla 4. ' de la Real órden de 18 del 
actual, los tenedores de las Deudas 
amortizables y de la diferida de 1831 
que deseen recibir en pago de los do
cumentos que presenten á conversión 
en vez de títulos al portador inscripcio
nes nominativas del 3 por 100 consoli
dado interior, lo expresaran asi en las 
carpetas de presentación de los docu
mentos convertibles. 

La conversión se verificará en las 
oficinas de la Deuda de Madrid. En 
las plazas de Lóudres, París y Amster-
dam se hará directamente por las comi
siones de Hacienda establecidas en las 
mismas, á las que podrán presentar sus 
créditos los interesados dentro del pia
lo ¡mprorogablc de 30 días, contados 

N 

1 



desdo el 19 del oorrienU nup, ftjcba 
de U publicación de I» l e j ; cuyo plajo 
terminará por consiguiente el 1S de 
Majo próximo yonidero, pasado el 
cual la conversión solo podrá realizar
se en las uOcinas de la Deuda en Ma
drid y en títulos de la Deuda consoli
dada interior. 

Los interesados que durante el pla
no expresado de 31) dios prefieran re
cibir , Deuda exterior, lo consignarán 
así en las facturas de presenlacibn, en 
la inteligencia de que la omisión de es
ta circustancia demostrará que desean 
recibir Deuda interior. El saldo que 
hayan de abonar á metálico los que op
ten por recibir Deuda exterior, se es
timará á los cambios establecidos para el 
pago en el extrangero de los intereses 
de dicha Deuda como si hubieran de 
satisfacerlo en francos 6 libras, com
putados después para su entrega el dia 
en que deban realizarla al cambio cor-, 
riente de la plaza de Madrid. 

Los tenedores de títulos de la Deu
da amorlizable de primera y segunda 
clase que los presenten á convertir en 
las oficinas de la Deuda en Madrid, lo 
verificarán por separado con Iriples 
facturas, expresivas de su numeración, 
serie y valores, y arregladas en todo á 
los modelos que se hallan de manifies
to i la entrada del establecimiento. 
Dichos créditos llevarán al dorso el si
guiente endoso: A la Oireedon gene-
r t i l de ¡a Dtmía pública para i« con
versión. 

Los títulos de la Deuda diferida de 
1831 se presentarán por separado, 
laiubien con triples facturas, en la for
ma prevenida paro los dt Deudai omor-
tUables. 

Una vez confrontados los títulos con 
las facturas de su referencia, y hallán
dolos conformes, devolverán las ofici
nas de la Deuda al intereiado una de 
aquellas con el rteibi; y comprobada, 
que sea la legitimidad de los documen
tos presentados, y prdvia la oportuna 
liquidación, se avisará á los interesa
dos por los periódicos oficiales para 
que acudan á hacer la entrega del me
tálico. 

El plazo para la entrega del saldo i 
metálico será el de 10 dias, contados 
desde la publicación del llamamiento 
en los periódicos oficiales; teniéndose 
entendido que el interesado que al es
pirar dicho tériniuo no hubiese reali
zado aquel, se entenderá que opta por 
la forma de conversión dispuesta en el 
artículo 2.* de la ley, es decir, que re
cibirá los títulos del 3 por 100 conso
lidado interior necesarios para comple
tar al tipo l ó m e n t e de cotización el 30 
ó 15 por 100 respeclivameute del va
lor nominal de la Deuda amortizable 
de primera clase y diferida de 1831, 
ó de la amortizable de segunda clasa, 
que hubiere presentado á convertir. 

Las corporaciones municipales y es
tablecimientos de Ueneficencia é Ins
trucción pública que se hallen en el 
caso que previene el art. 21 del re-
glameuto de 17 de Junio úl t imo, dic
tado para llevar á efecto la ley de 11 
del mismo, y deseen utiluar el benefi
cio que aquel les concede, deberán 
consignarlo así en las carpetas de pre
sentación. . 

Habiéndose dispuesto por el art. 2." 
de la ley de 18 del corriente mes que 
no se verifiquen en lo sucesivo nuevas 
subasta» para la adquisición por el Es
tado de las Deudas amortizables, los 
tenedores de estas podrán convertirlas 
á voluntad, bien en la forma estableci
da en el 1." de dicha ley, prévio el pa
go i metálico establecido, y con suje
ción á la,< disposiciones de la ley de It 

d í Julio de I S t " . reglamento de 17 y 
regla 8 ' de la Real órden de 18 del 
actual, ó enolrocaso sin satisfacer can-, 
tidad alguna en metálico, recibiendo, 
según antes quede « p r e s a d o , al cam
bio.corriente de cotización' los títulos 
del^S pbr'.lOO interior óV exterior que 
ebrrespondan para completar el 3 por 
100 del importe nomidfi de la Deuda 
amoriixible de primertí.ie.lase, y el 15 
por 100 de la Deuda amortizable de 
segunda que presenten i convertir. 

Madrid 19 de Abril de 1868 .=EI 
Secretario, Gregorio Zapate¡i«.-=V.* 
B . ^ E I Director general, Presidente, 
Cabezas. 

Gacela dal 1 da Abr i l .=Núin . 98. 

MIMSTEMO DE líHACIA T JUSTICIA. 

RSAL DECRETO. 

C o n f o r i n á n d o m s con l o que me 
ha propuesto m i .Ministro de Gra
cia y Jus t ic ia . 

V e n g o en decretar l o s igu ien te : 
A r t i c u l o 1 . ' E l a r t . 11 de los 

estatutos do los colegios de 
Abogados s e r á sus t i tu ido con e l 
que s igue: « A r t i c u l o 11 P r é v i a 
c o n v o c a c i ó n de todos los i n d i v i 
duos de cada colegio, se c e l e b r a r á 
en e l p r imer domingo del mes de 
J u n i o j i i i i t a gene ra l , siendo nece
saria l a m a y o r í a absoluta de los 
votos de los concurrentes para 
fo rmar acuerdo, y decidiendo e l 
Decano en caso de empate . E l ú l 
t i m o domingo do Junio se p o n d r á 
en poses ión de sus respectivos car
gos á los elegidos.para componer 
las Juntas de gobierno , las cuales 
h a r á n en e l mismo dia los npmbr . t -
mientos de Abogados de pobres. 
Estos e m p e z a r á n á , e j e rce r : sus fun 
ciones en 1.* de Ju l i o s i g u i e n t e . » 

Á r t . 2.* Las Juntas de gobier
no actuales c o n t i n u a r á n hasta 
e l 30 de Jun io de 1869. Los A b o 
gados de pobres que e s t á n en 
ejercicio c e s a r á n en i g u a l dia de l 
presente a ñ o , h a c i é n d o s e p rev ia 
m e n t e e n é l d o m i n g o designado en 
e l a r t i cu lo anter ior e l n o m b r a m i 
ento de los que h a y a n de reempla
zarles . ' . 
Dado en Palacio á tres de A b r i l 
de m i l ochociento sesenta y ocho. 
Esta rubricado d* l a r e a l mano. 
— E l m i n i s t r o de Gr. icia y J u s t i 
c ia , J o a q u í n deRonca l i . 

h a tenido á bisa r e í o l v e r q u * en 
l o sucesivo u n a vez entablada l a 
r e c l a m a c i ó n con t ra a l g u n o de d i 
chos fal los, no a d m i t a n los Conse
jos provincia les en n i n g ú n caso 
e l desis t imiento de los r e c u r r e n 
tes. 

De Real drden l o d i g o á V . S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S muchos 
a ñ o s Madr id 31 de Marzo de 1S6S. 
G o n z á l e z Brabo. 

Sr. Gobernador de l a p r o v i n 
cia de 

MIMSTERIODELA GOBERNACION. 

AUMINUIUCIOlllMil.—Nl»0CU*O*.' 
QUIMTIS. 

A fin de ev i t a r los abusos co 
metidos por a lgunos mozos, que 
en v i r t u d de l o dispuesto en el a r t . 
100 de l a l e y de Keemplazos r e 
c l a m a n con t ra los fallos dictados 
por los A y u n t a m i e n t o s en asuntos 
de qu in tas sin m á s objeto que e l 
de procurar d e s p u é s una recom
pensa pecuniar ia desistiendo de 
sus reclamaciones c o n perjuicio 
da otros interesados: 

Considerando que en l a c i tada 
l e y no h a y d i s p o s i c i ó n a l g u n a 
por l a que se autor ice e l indicado 
desis t imiento, l a Reina (Q. D . G.) 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ESTASLBCIMIENTOS PENALES.—NE
GOCIADO 3.* 

C I R C U L A R . 

Núin. 154. 

Sobre cnmpHmiento da destierro impaesto á 
0. Luis Prielo Getino. 

Por e l Juzgado de p r imera i n s 
tanc ia de L a V e c i l l a ha sido sen
tenciado D . L u i s Pr ie to C é t i n o , 
vec ino de Vegacervera á sieto 
meses de destierro de d icho p u e 
b lo y r á d i o de sais leguas dg l m i s 
mo , que erapezd á e x t i n g u i r en 
diez y nueve d e l a c t u a l y t e r m i 
n a r á en 18 de Nov iembre pr<5 
x i m o . 

E n su v i r t u d los Alcaldes de 
los pueblos de esta p rov inc i a 
enclavados en e l mencionado rá-
dio y puestos de l a Guardia c i v i l 
d e t e n d r á n a l D.. L u i s Pr ie to Ge-
t i n o , e n t r e g á n d o l e a l referido 
Juzgado s i se presentase en a l 
g ü n o de el los duran te e l t i empo 
de su condona. L e ó n A b r i l 25 
de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro E l i c e g . 

HACUIDi.—NEGOCIADO UNICO. 

Núin . 155. 

E n e l sorteo celebrado en M a 
d r i d e l dia 18 para adjudicar e l 
p remio de 350 eseudos,concedido 
en cada uno á las h u é r f a n a s de 
M i l i t a r e s y pat r io tas muer tos en 
campafia, ha cabido en suerte d i 
cho premio á Doria. Leona G ó m e z 
P l a to , h i j a de a l pa t r io t a J u l i á n , 
m u e r t o en e l campo de l honor . 

Zo que se i n s e r í a en el B o k l i n 
oficial, de órden del S r Director 
general de Rentas Estancadas y 
Loter ías p a r a que llegue á noticia 
de la interesada. £ e o n 20 de A b r i l 
de 1868. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e i . 

Gobierno de la provincia de F a t t m a . 

El dia 3 del inmediato mes de Mayo 
á las 12 en punto de su inaiiana tendrá 
lugar en mi despacho la licitación y su
basta pata la impresión del Boletín ofi
cial de esta provincia, durante «I pe
riodo.del próximo aDo etonómico ó sea 

desda 1 . ' de Julio del actual hasta 30 
de Jnnio de 1869, bajo el pliego de 
condiciones que formulado con arreglo 
á las disposiciones que delermimm las 
Reales órdenes y reglan^nto * ¡(¡ente 
se hallará de manifiestCLenla Secreta
rla de este Gobierno y que. á continua
ción se inserte. .. ... , ' 

Lo que: he!dispuuVo hacer público & 
fin de qué las jjersftejjs ¿ 8 ? ' gusten ta-
leresarséJen lávflgjpátaV'púedán hacer 
sus proposiciones, siendo requisito i n 
dispensable para su admisión que los 
lidiadores acrediten fehacientemente 
haber consignado en la sucursal de I» 
caja de depósitos en esta provincia el 
importe de 10 por 100 de la cantidad . 
que ha de servir de tipo en esla su
basta para responder del resultado del 
remate según lo dispuesto en el regla
mento de 20 de Setiembre de , 1863 
para la ejecución de la ley de presu; 
puestos y contabilidad provincial. * 

l'aicncia 31 da Marzo dé 1868.—' 
El Gobernador, F. Javier Betegou. 

Plegó de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la impresión 
del Boletín oficial de esto provincia, 
durante el próximo aiio económico 
de 1868 á 1809, de conformidad 
con lo dispuesto en Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846, 26 de Se
tiembre de 1847, 8 y 24 de Oc
tubre de 1836, 10 y 11 del propio 
mes de 1858 y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865 para la ejecución 
de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial. 

1. ' A las doce en punto del dia 3 
de Hayo próximo, tendrá lugar el re
móle en subasta pública, de la publi
cación é impresión del Boletín oficial 
de esta provincia en él inmediato año 
económico de 1868 i 1869 ó sea desde 
1." de Julio de 1S68 i 30 de Junio de 
1869. 

2. " Us personas que gusten inte
resarse en la licitación entregarán sus 
proposiciones en pliego cerrado al Pre
sidente h la vista del público desde las 
11 y media hasta las 12 de dicho dia 
6 de Mayo. 

3. ' A cada pliego cerrado ó propo
sición deberá acompañar el documento 
que acredite haberse consignado en la 
sucursal de la caja de depósitos de esta 
provincia, el importe d«l 10 por 100 
del tipo que ha de servir en la subasta 
en metálico, ó su valor, en efectos pú
blicos admisibles como fianza provisio
nal para responder del resultada del re
mate según lo dispuesto en el Regla
mento de 20 de Setiembre de 1866, 
para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial, ex
ceptuándose de esta obligación el actual 
empresario, caso de que se presente 
como llcitador por tener existente el 
expresado depósito en garantía del ser
vicio. 

I ; El Presidente numerará los 
pliegos por el órden que se le presen
ten después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta; sin 
que después de entregados puedan re
tirarse con ningún preteslo ni motivo. 

5. ' A la hora señalada procederá 
el Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo órden con que hayan sido en
tregados y leerá las proposiciones en 
voz alta tomándose por el que desem
peña las fuiicianes de Secretario de la 
junta de subasta, nota de cada pro
posición y del resultado que ofrezca 
el acto, que á su vez publicará para 
satisfacción de ios concurrentes. 

6. ' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio da la 
tompaleqte aprobicion, sobra la pra-



1 
posición IUSÍ teiuujüiu, s íempns.que 
esta le hal!e cioctoinentc nrrtglodo al 
modelo que ñ contiinuacion se inserta. 

7.' Hecha la adjudicación provisio
nal so devolverán en el acto á los l ici-
todores tus respectivos documentos de 
depósito, reteniendo tan solo el del me
jor postor hasta la aprobación del re
mate, en cuyo coso se conservara for-
•naliiándolo con el carácter dedeflniti-
vo todo el tiempo que dure el conliato 
«usv.entándolo hasta el 20 por 100 del 
importe del tipo de la subasta con aregio 
i lo dífpueitu en el citada reglamento. 

: > ' l i l tipo máximo sobre el que 
det c girar ia subasta es el de 2 '600 
escudos por todo el ailo, no admitién
dose proposición alguna que exceda de 
esta cantidad, siendo el contiato i ries
go y ventura del empresario. 

9. " Si sa presentasen dos 6 mas 
proposiciones iguales y una de ellas 
o parece suscrita por el actual contra tistá 
del perj¿dieo sera este preferido. En 
otro cáso'se abrirá uña' licitucion ora! 
que tendrá lugar únicamente entre sus 
«clores durante diez minutos, pelados 
los cuales se terminará cuando, lo dis
ponga, el Presidente, apercibiiindolo 
antes por.tres veces, y si no se hiciera 
mejora por alguno de ellos decidirá la 
suerte. 

10. Pira hacer proposición será ne
cesario tener establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido de prensas 
ó máquinas, tipos, cajas y dera.is útiles 
necesarios para lá publicación ó garan
tir á satisfacción del Gobierno de está 
provincia que se poseen todos los ele
mentos indispensables para el desem-
peüo de aquel servicio. 

11 . El Boletín oficial hade publi
carse los lunes, miércoles y viérnes de 
cada semana en lodo el aüo económico 
de que ia hecho mérito, debiendo 
quedar repartido en la capital :i lasdiel 
de la mañana del dia de su publicación 
y remitido franco de porte por el cor
reo mas inmediato á los demás pueblos 
y suscritores. 

12. El Boletín constará de un pliego 
papel coolitmo, tamaño morquillii (-2(5 
pulgadas de largo por 17 y inedia de 
ancho), divido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
de nueve emesde parangona, del tipo 
del cuerpo diez, conteniendo en cada 
columna 9G líneas del mismo cuerpo. 

13. Han de insertarse en el Uolc-
tín bajo el epígrafe de articulo de ofi
cio, toda la parle oficial comprendida 
en la primera sección de la Gaceta de 
Madrid, á la que habrá de suscribirse 
indispensablemente el contratista con 
el indicado objeto; y así bien se inser
tarán sucesivamente todas las circula
res, annncioH y demás documentos que 
se remitan á la imprenta por el Go
bierno de esta provincia antes de las 
tres de la larde del dia anterior á la 
publicación, observando el órden si
guiente, que por ningún concepto po
drá ser alterado. 

Del Gobierno de la provincia. 
De Ja Diputación provincial. 
Del Consejo provincial. 
Capitanía general. 
Del Gobierno militar. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juigados de 1 . ' instancia. 
14. Cuando en el Boletín ordinario 

no cupieje alguna orden, reglamento, 
instrucción, ú otro.documenlo oficial, 
se aumentará por cuenta del; contratis
ta el pliego, ó pliegos necesarios de su
plemento para que no se interrumpa la 
insercioa siempre, que el Gobierno de 
provioqa lo considere necesario. 

12. Se darán Boietincs extraordi
narios timbien d i cuenta del contra
tista cuando el Gobernador estime quJ 
no puede demorarsw la circulación de 
alguno orden. Si el servicio no fuese 
sobre asuntos de Gobierno, el importe 
de la publicación será de cticnta de la 
oficina ó dependencia que lo reclame. 

16.. Con el primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas las órde
nes del mes anterior y con el último 
del ano otro g&neral sujeto á la revi
sión del Gobierno de provincia, todo de 
cuenta del conlratiila, siendo también 
obligación del mismo la corrección de 
Boletín después de pasadas las pruebas 
a! Gobierno de provincia, quedando 
responsable de las equivocaciones y cr-
roresque en el periódico se cometan. 

17 El contratista dará gratis los 
ejemplares que á continuación se es-
presan para cada uno dé lós'Ministeríns 
centros directivas, establecimientos y 
funcionarios públicos siguientes. 
Ministerio de la Gobernación. - 1 
(y los que se consideren necesarios.) 
líiblioteca Nacional. 1 
Regente y fiscal de la Audien

cia del Territorio. 2 
Ministerio de Fomento. 
Dirección general de Agricultura. 
Capitanía gaueral del distrito. 
Gobierno de la provincia. 
Gobierno Militar. 
Diputados á Córtes. 
Diputados provinciales. 
Consegeros provinciales: 
Secrererla de la Diputación. 
Idem del Consejo. 
Jefe de la Guardia civi l . 
Idem idem rural. 
Inspector de vigilancia. 
Comisionado de ventas de bienes 

nacionales. 
Jefes de Hacienda de esta provincia 
Vicaria eclesiástica de la diócesis. 
Ayuntamientos. 
Alcaldes pedáneos. 
Juzgados. 
Biblioteca provindíal. 
Ingeniero Jefe de montes. 
Ingeniero Jefe de caminos. 
Destacamentos déla Guaadia civil. 
Junta provincial de instrucción 

pública. 
Idem de Beneficencia. 
Idem de Sanidad. 
Promotor fiscal de Hacienda pú

blica. 
Arquitecto de la provincia. 
Sección de Fomento. 
Comisario de Guerra. 
Gobernadores de León. 

Zamora. 
Volledolid. 
Santander. 

18. El reparto y envió por el cor
reo de todos los ejemplares menciona
dos será de cuenta y riesgo del contra
tista ó empresario, que conserrará ar
chivados cincuenta ejemplares de cada 
número facilitándoles i¡ la mitad del 
precio corriente para el público al Go
bierno de provincia. Diputación y Con
sejo y Oficinas de Hacienda. 

19. El pagó de Boletin se realizará 
por trimestres adelantados con cargo 
al presupuesto provincial con arreglo á 
la liquidación que practicará la Conta
duría de fondos provinciales. 

20. Los anuncios de los Ayunta, 
micntos y demás oficiales que se reml 
tan por el Gobierno de provincia á la re
dacción se insertarán gratis. 

21 . El contratista no dará cabida 
en el Boletin ninguna clase de anun
cios sin expreso conocimiento del Go 
bierno de la provincia; y por ningún 
concepto ia insertará nada particular 
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mientras tenga ntaltítidi de oíiciu pea-
diente de publicación. 

22. Cuando el rematante no cum-
plii/sn las condiciones que deben llenar 
para el ot'irgaiuieuto de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se seríale, se dará por res
cindido el contrato i perjuicio d t l mis
mo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

1. " Que se celebre nueva subasta 
con iguales condiciones que la anterior 
pagando el primer remafanle la dife
rencia entre los dos remates. 

2. ' Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

23. A fin de cubrir la responsabi
lidad en que puedan incurrir el re
matante se le retendrá siempre la su
ma depositada provisionalmente para 
tnmár parte en la subasta-y se le po
drán embargar además bienes suficien
tes con objeto de hacer efectivo el im-
porte'del desfalco ó menoscabo, admi
nistrativamente y por la via de apremio. 

24. Cara la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere 
faltado i su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyen
do las observaciones del interesado y 
del Consejo provincial. 

23. Las multas é indemnizaciones 
á que diere lugar el contratista se lia-
rán efectivas gubernativamente. 

1. ' De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de su obligación. 

2. ' De cualquiera otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamien
to, ó especialmente hipotecados por 
el mismo contratista y su fiador. 

3. " De los demás bienes que d uno 
y otro pertenezcan. 

26. La suma consignada por el 
contratista para responder del cumpli-
miento de su obligación se completará 
por'el mismo siempre que se estraiga 
una parte de ella á fin de hacer efec
tivas multas ó indemnizaciones. 

27. En la ejecución y venta de los 
bienes para hacer efectiva la responsa
bilidad del contratista y su fiador, se 
procederá sumariamente y por los trá
mites ile la via de apremio con arreglo 
A lo que para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos del Tesoro esta
blecen las leyes é instrucciones de Ha
cienda pública. 

28. El contrato celebrado no podrá 
someterse i juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos por la via enn-
teBCioso-administrativa. 

29. Cualquier infracción do las 
condiciones anteriores por el contra
tista será corregida en la forma indica
da con arreglo á las disposiciones vi
gentes. 

30. El rematante otorgará la cor
respondiente escritura de lianza á sa
tisfacción del Gobierno de esta provin
cia por el importe dé la mitad del pre
cio del remate, siendo de su cuenta 
los gastos que la misma y una copia 
de ella ocasionen. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de.... se compro
mete á tomar i su cargo la impresioa 
del Boletin oficial de la provincia de 
l'alencio, durante el próximo año eco
nómico que empezará áregir desde 1 ' 
de Julio de 1868 a 30 de Junio de 1869 
en la cantidad anual de.... (en letra) y 
con entera sujeccion al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 

la Seer*taria del Gobierno de dicha 
provincia é inserto en el Boletin de la 
misma número. . . correspondiente al 
dia. . . . de Abril de este ailo. 

(Fecha en letra y firma del propo
nente.) 
_ Pulencia 31 de Marzo de 1 8 0 8 . ^ 

El Gobernador, F. Javier Belcgon. 
I n s é r t e s e . = H i « í . 

JUNTA rnOVINCUl. DE INSTRUCCION PL'DLICl. 

Trascurr ido y a e l plazo en qua 
lo« A y u n t a m i e n t o s h a n debido 
acredi tar tener satisfechas las 
obl igaciones de p r imera ense
ñ a n z a correspondientes por l o 
que hace ¡i las escuelas e l e m e n 
tales a l tercer t r imes t re de l c o r 
r i en te a ñ o e c o n ó m i c o y por l o 
que respecta á las de temporada 
¿ l a 2." m i t a d de l a que ahora 
t e r m i n a , y siendo varios los que 
todabia apesar. de las repetidas 
c i rcu lares de esta C o r p o r a c i ó n se 
h a l l a n en descubierto por esto 
i m p o r t a n t e servicio, se les a d 
v i e r t e y encarga que antes d e l 
30 de l cor r ien te r e m i t a n l a d o 
c u m e n t a c i ó n j u s t i f i c a t i v a de t e 
ner cubiertas dichas atenciones 
ar reglada á las ins t rucciones y 
modelos publ icados con 1 a c i r 
cu l a r de 11 de Enero de 1864 
a p e r c i b i é n d o l e s de que quedan 
desde luego incursos en l a r e s 
ponsabil idad que e l Sr. Goberna
dor estime convenientes e x i g i r 
les los que a l espirar d icho p l a 
zo no hub ie ren c u m p l i m e n t a d o 
este servicio. L e ó n 24 d é A b r i l 
de 1868 .—El Gobernador P res i 
dente, Pedro ¿'¿¡ees.—Benigno 
B e y ero, Secretario. 

DE LAS OFICINAS DB HACIENDA. 

ADUIMSTRACION DE HACIENDA púaucA 
DE LA rnOVINCIA DE LEON. 

Derechos á peritos tasadores. 

Relación nominal de ¡ai cant idad» á 
que tienen derecho los sugetos que se 
espresan ri continuación por segundas 
mitndes de sus honorarios devengados 
en la tasación y deslinde de ¡incas de 
Bienes iVuciono/ej, cuyo» ingresos se 
lian realisado en el Tesoro en los me
ses de Julio de 1867 « 31 de üiciem-
bre del mismo a ñ o . 

Nombres. Esc. Hits. 

D. Agustín Muüiz. . . 
Auloujo Santos. . . 
Antonio Saez. . . . 
Andrés García . . . . 
Bruno Cansado. . . 
Benito Lorenzo. . . 
Bernardo de Dios.. , 
Celestino Balbuena. . 
Clemente Fuertes.. . 
Ceferino García Trelles. 
Estanislao Crespo. . . 
Francisco Castañeda. , 
Francisco Sarmiento. . 
Francisco Tiradas. 
Gerónimo Sarmiento.. 
Homobono Mateos. . 
Ignacio Pérez. , . . 
Inocencio Puente. . . 
Ignacio Robles.. • . 
Juan Alvarez. . . . 
Joaqniu Mediavilla. . 

12 8152 
11 219 

• 220 
> 900 

131 69o 
5 670 
2 620 
2 S42 
» 120 

12 375 
» 880 
8 695 
2 870 
1 984 

. 1 980 

. 32 518 
1 787 
2 048 
1 710 
3 888 

I 



D. Juan B. Dantio. . . . 
José Vidales 
Diego del Casiillo. . . . 
Juan Martinp/. 
José Ramos 
Juan Miidrazo 
José García 
Juan Uulierrez 
J c i O ' l u i n N u v u . . . • 
Juan Viejo 
Manuel Alvarez. . . -
Manuel Cañón • . 
MiguiSi Villegas. . . . 
Mariano.Santander. . . 
Manuel Soez Miera. . . 
Miguel Pcrtejo 
Narciso liodriguez. . . 
Pedro S tez Miera. . . . 
Quimin Burou.. . . . 
Kainon Uchoa 
Komualdo González, . . 
Kamun.Viildlcs. . . • 
í'alusliano Pérez. . . . 
Leoncio García Quillones. 
Sewro Berjnn.. . . . 
T o m i l Garrido. . . • 
Valentín Ortiz 
Valentín Martínez. . . 
Valentín Alonso. . . 
José .V. MancefiiJo.. . 

-José Bardon . . 
Juan Quiñones. . . . 

^ Jacinto Kuhío. . 
Gervasio SannieaU. . 
Gregorio Alvarez. . . 
Joaquín liodriguez. . 
Manuel Pastor. . . . 
Miguél Manso. . . . 
Manuel Lorenzo. . . 
Mauro Enrique. . . 
Moteo Manzanedo.. . 
Paulino Diez 
Santiago de la Fuente. 
Servando García. . . 
José Páramo. . . 
Lucio García. . . . 
Lorenzo Vega. . . . 
Angel Lorenzo.. . . 
Antonio Alonso. . . 
Benito Hoguera. . . 
Balbino Florez . . . 
Cayetano Fernandez. . 
Kstanislao Crespo. . , 
Francisco Cuervo. . . 
Fausto Martin. . . . 
Gregorio Borbujo. . . 
Gabriel Pajares. . . 
Gregorio Salvadores. . 
Juan liodriguez. . . 
Felipe Tegeriaa. . . 
Félix García. . . . 
Leoncio Quiñones. . . 
Manuel Alvarez. . . 
Resliluto García. 
Gerónimo Fernandez . 
Gaspar liodriguez.. . 
Prudencio Martinez. . 
Antonio Fernandez. . 
Diego Vázquez . . . 
Hoque de Luna. . . 
Joaquín Gallego. . . 
Pedro Alonso. . . . 
Luis Cabello. . . . 
Marcos Gallego. . . 
Pedro Gigosüj. . . . 
Felipe Santos. . . . 
Uernardino ' Ramos. . 
Ramiro Gabílanes. . . 
Eustaquio M . Canseco.. 
Tomás Fierro. . . . 
Bernabé Fernandez. . 
José Rodríguez. 
Silvcrío Illanco. . . 
Isidoro Alvarez. . . 
Remigio Rodríguez . . 
Alonso Fernandez.. . 
Aquilino llamo». . . 
Andrés Suarez . . . 
Antonio Suarez. . . 
^nge! Orlí». . . • 

11 869 
•> COJ ; 

292 018 I 
14 050 I 

3 065 : 
12 210 . 

. 700 '• 
3 780 
i 745 

3S 963 
1 984 
» 205 

113 210 
2 830 

165 147 
27 958 

3 640 
87 363 
16 145 
31 835 

» 120 
8 82ü 
1 417 

43 368 
41 262 
21 S38 

7 918 
. 280 
1 656 
8 350 
» 480 
1 170 
1 665 

39 480 
, » 360 ; 
, 20 107 
. 2 . | 

2 893 j 
. » 700 i 

2 800 : 
4 118 
1 082 i 
2 452 

. 2 902 
2 102 

. 14 345 
> 360 

, . 6 0 0 
1 350 

. 2 400 : 

. 17 220 

. • 360 | 

. 52 062 1 

. 8 • I 

. 1 440 

. 5 747 

. 3 770 
. 1 009 
. 19 307 
. 10 710 
. 26 168 
. 12 186 
. » 500 
. 18 730 
. » 202 

• 974 
. 2 362 
. 10 577 
. 11 960 
. 2 510 

8 639 
. 26 6i'2 

1 995 
2 497 

. 3 270 
. 14 507 

1 170 
. 2 632 

2 860 
. 6 954 
. 1 072 
. 6 007 
. 23 997 
. 1 845 

» 614 
. 2 • 

1 200 
1 . 

. •> 805 

. . ^40 

— 1 
D. Aquilino Coila. . . . 350 

Bonifacio Panlagua. • • • 480 
Benito Soto.. . . . . • 540 
Benito García 1 627 
Bernardino Alonso. • • • 120 
Diunisíi) Lago 1 400 
Domingo Pablos. . . - 2 0 0 
Enrique Voldcrrej . . a 260 
Francisco Borrego . • . 14 929 
Francisco Diez . . . . 2 880 
Franco Diez. ; . . » 5S0 
Fernando Prada. . . . 6 638 

. Froilán Blanco.. . • . » 8U9 
Faustino García. . . . • 787 
Félix Gómez 2 227 
Gregorio Diez. . . . . . 100 
Gabriel López • 634 
Gerónimo García. . . . 1 200 
Gregorio Suarez. . . . • 529 
Ildefonso Arroyo. . . . » 819 
José de la Cuesta.. . . 1 8 3 7 
José Arro jo . . . . . 10 978 
José Orejas.. . . . . » 975 
José Oncina . . . . 1 207 
José León. . . . . . 3 960 
José Sánchez . . . . 1 350 
Juan G o n z á l e z . . . . . 1 • 
Juan Méndez. . . . . 18 067 
José Juan Fernandez. . . 1 350 
Juan González . . . . 4 980 
José A. González . . . » 495 
Luis Armesto. . . . . . • . » 070 
Laureano Blanco. . . . 1 20) 
Lucas de Abíla 100 
Mateo Valcarcel 2 227 
Manuej Cano. . . . . » 650 
Miguél García Paramio. . 3 275 
Manuel Rodríguez . . . 1 410 
Miguél R o d r í g u e z . . . . » 600 
Manuel Pastra a, . . . 2 415 
Pedro González. . . . 1 365 
Pedro Rodríguez. . . . > 690 
Pedro González Rabanal. . 2 160 
Pedro Pérez » 700 
Pedro Priele. . . . . 4 252 
Simón Pombo . . . . 5 360 
Santiago Fernandez. . . 2 555 
Santiago Marban. . . . l i 030 
Tomás Morín 2 415 
Tiburcío González. . . » 170 
Vicente García » 450 

Lo se anuncia en este periódico oQ* 
cial paro conocimiento de los interesa
dos ; á fin de que se presenten i perci • 
bir. las cantidades qué á cada uno se 
les sefíala ó autoricen persona que les 
represente para la cobranza. León 20 
de Abril de 1803.—Segismundo García 
Acevedo. 

Insértese.—E/ices. 

3.* E l remate se declarará á 
favor del mejor postor sin perjui
cio de la aprobación superior de 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías. 

ADMIN.'STltAClOXES. 
NÚMERO DE 

ENVASES. 

Anuncio para la subasta úc envases proceden
tes de tabacos.; 

Con arreglo á lo dispuesto por 
la Dirección general de lientas 
Estancadas y Loterías en dr-
den de '¿0 de Febrero último, 
se procederá á la licitación de 
los envases que se expresan á 
continuación el día C de Mayo 
próximo á las doce de su ma&ana 
en.esta capital en la oñeina de 
esta Administración y en los de
más puntos en el de los Adminis
tradores Subalternos, bajo las 
condiciones y á los tipos siguien
tes. 

1. ' No se admitirá postura 
que no cubra los tipos de 225 mi
lésimas cada barril: 175 id. cada 
cajón de pino: y 100 id. el de 
cedro. 

2. ' Serán admisibles las pro 
posiciones que se bagan por lo
tes que constarán de 10 cajones 
y de 6. barriles. . 

León.. . 
Astorga.. 
Bafieza. ; 

Cajones de 
Pino- Cedro. Barriles. 

110 

160 24 
200 ,» 

Lo que se anuncia al piiblico 
para conocimiento de los que 
gusten interesarse en la citada 
íoi'o01011- Leon 21 de Abril de 
1868.—El Admiuistrador, Segis
mundo García Acevedo. 

Insórtése.—Elictt. 

ANU.XCIQS OFICIALES. 

DistaiTO U.iivensiTAaio m Ovitoo. 

PHOVICIA DE LEON 

De conformidad á lo dispuesto 
en laReal órden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las 
Escuelas siguientes, que han de 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones prescritas en la misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES DB NISAS. 

Partido de Z a S a ñ e i a . 

La de Giménez, dotada con 
ciento sesenta y seis escudos. 

Partido de Leon. 

La de Cuadros, con la misma 
dotación. 

Partido de Vi l lafranca. 

La de Arganza, con la misma 
dotación. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NISOS. 

Partido de Astorga. 

La de Gabilanes, dotada con 
cincuenta escudos. 

Las de Barriontos v Matania 
dotadas con veinticinco escudos 

Partido de L a SaSeza . 

La de Milla del Páramo, dota-
tada con veinticinco escudos. 

Partido de Leon. 

Las de San Feliz de Torio, Vi-
llanueva, Villaobispo y Villaqui-
lambre, dotadas con treinta j 
seis escudos. 

Las de Onzonilla, Matuecos, 
Villamoros y Viloria, dotadas 
con veinticinco escudos. 

Partido de M u r í a s de Paredes. 

La de Garaño, dotada con 
veinticinco escudos. 

Partido de Sahagun. 

L a de Villavelasco, dotada con 
cincueata escudos 

L a de Villadiego, dotada co n 
treinta y seis escudos. 

Partido de Valencia de 1). J u a n . 

La de Valdefuentes, dotada con 
treinta y seis escudas. . 

Partido de Vil lafranea 

Las da Corrales y Trascustríi. 
dotadas con veinticinco escudos. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NlSAS. 

Partido de L a B a ñ e z a . 

La de Castroponce, dotada con 
ciento diez escudos. >< 

Partido de Valencia de D . J u a n . 

La de Castrofuerte, con la mis
ma dotación. ' :," 

Los maestros disfrutarán, adsr 
más de su sueldo fijo habitación 
capaz para si y su familia . ; las 
retribuciones de los niños ' que 
puedan pagarlas: 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de lá 
relación documentada de sus m é 
ritos y servicios y certificación 
de buena conducta moral y re
ligiosa á la Junta ,de.Instruc
ción pública de la provincia de. 
Leon en el término de un mes 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la misma provincia. Oviedo 17 
de Abril de 1868—El Réctíri 
Domingo Alvarez Arenas. 

Insértese. —Mices . 
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A 0 1 1 I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE LEON. 

.Mes de Abril de 18C8. 

L i s t a de tas cartas detenidas en 
esta Adminislracion p w care 
cer de suficiente franqueo. 

NOMBRES Y DIRECCIÓN. 

Sr. Juez de paz, de Pola de flor-
don. 

D. Cándido García, de Cabaflas 
(Andalucía.) 

Miguél Garcia, de Lugán. 
Manuel Merino, de Sevilla. 
Teresa Sánchez Ocaila, de Bejar 
José del Blanco, de Sevilla. 
Manuel Alvarez, de S. Andrés 

de Linares. 
BlasPerez Martinez, deMadrid. 
Srcs. Mengolti Hermanos, de 

Bueno Aires. 
Leon 13 de Abril de 1808.— 

Juan Mantecón y Oria. 

Insértese.—Mices. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El día 20 del actual sé han ostra-
víado del pueblo de Villabaruz dos ea-
ballerias de las sellas siguientes: Una 
muía de tres ailos, recien esquilada, 
pelo caslaiio oscuro, bragada, boci-
blanca, bien compuesta, de siete cuar
tas de alzada.—Un macho cerrado, de 
siete cuartas y dos dedos, pelo negro, 
recién esquilado, bozo oscuro. 

I n p . da F. MIRon j heroam. 


